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Se ha creado una Comisión Permanente de Igualdad conformado de manera paritaria entre 

direccion y representantes de distintos departamentos de la empresa.  

La Comisión de Igualdad está compuesta por:  

- Juan Diaz (Dirección) 

- Ana Carracedo (Administración)  

- Natalia Prado (Laboratorio y Proyectos) 

- Pilar Cimas (Consultoria y Formación)  

La principal misión de la Comisión de Igualdad entre otras es la de impulsar acciones de: 

 Información y sensibilización de la plantilla 

 Apoyo y participación en el Diagnóstico y en el Plan de Igualdad 

 Apoyo y participación en el seguimiento y evalaución del Plan de Iguald 
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1. AMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Plan de Igualdad es de aplicación a la totalidad del personal de ASINCAR.  

2. AMBITO TEMPORAL 

El presente Plan de Igualdad tendrá vigencia desde el 14 de enero de 2019 hasta el 31 de 

diciembre de 2021, fecha en la cual se realizará una revisión o actualización del presente 

plan.  

3. DIAGNÓSTICO Y OBJETIVOS 

Como punto de partida se ha realizado un Diagnóstico sobre las materias relativas al aaceso 

al empleo y selección, promoción y clasificación profesional, formación, retribución, 

conciliación laboral, personal y familiar, ordenación del tiempo de trabajo y prevención del 

acoso por razón de sexo y sexual.  

Este diagnóstico ha permitido conocer la realidad de la plantilla, detectar las necesidades y 

definir los objetivos, estableciendo los mecanismos que permitan formilar las medidas 

propuestas en el presente plan.  

4. OBJETIVOS GENERALES 

 Equilibrar la participación de las mujeres y de los hombres y reducir desigualdades. 

 Asegurar la igualdad de oportunidades en las prácticas de gestión de recursos 

humanos. 

 Fomentar una cultura basada en la igualdad y corregir creencias culturales y 

estereotipos degénero. 
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5. AREAS DE ACTUACION 

 ACCIONES 

Nº Descripción 

ACCESO AL EMPLEO Y 

SELECCIÓN 

1 Diseño y elaboración de un protocolo/procedimiento de 

seleccion de personal que incluya mecanismos que 

garanticen la igualdad de oportunidades 

2 Realización de acciones positivas para equilibar la plantilla 

en las distintas areas 

PROMOCION Y 

CLASIFICACION 

PROFESIONAL 

1 Decripción objetiva de los puestos de trabajo por 

competencias,  funciones y resposanbilidades 

FORMACION 1 Establecer mecanismos que aseguren el acceso a la 

formación a todo el personal 

RETRIBUCION 

SALARIAL 

1 Análisis los puestos de trabajo desde un perspetiva de 

genero 

CONCILIACION 

LABORAL, PERSONAL Y 

FAMILIAR Y 

ORDENACION DEL 

TIEMPO DE TRABAJO 

1 Documentar las medidas de conciliación existentes  

2 Difusión de las medidas de conciliación a todo el personal y 

a todos los niveles 

PREVENCION DEL 

ACOSO POR RAZON DE 

SEXO Y SEXUAL 

1 Diseño y elaboracion de protocolos de actuación para la 

prevencion del acoso sexual y por razón de sexo 

COMUNICACION E 

IMAGEN 

CORPORATIVA 

1 Garantizar la igualdad de trato no discriminatorio y 

peroyativo en la imagen proyectada de la mujer en la 

organización a través de la web redes sociales, actos 

institucionales 

2 Revisión y normalización del uso de lenguaje no sexista en 

la documentación corporativa. Inclusión del principio de 

igualdad 

3 Sensibilizacion de material de igualdad al personal docente  

 

 



 
Plan de igualdad Ed.01 

 
 

Página 6 de 6 

6. PLAN DE COMUNICACION 

Con el obejtivo de fomentar una cultura basada en la igualdad, y el compromiso de la 

empresa con la igualdad, periódicamente se informará a la plantilla de los resultados de la 

acciones planteadas en el plan de igualdad.  

7. EVALUACION DE MEDIDAS 

La Comision de Igualdad realiza el seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad. Se 

presentará la información relativa a la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres, entre la cual se incluirán datos sobre la proporción de mujeres y hombres en los 

diferentes niveles profesionales y las medidas adoptadas según las acciones planteadas.  

De forma anual, la Comision de Igualdad valorará el cumplimiento del Plan de Iguladad con 

el fin de corregir porsibles desajustes en su ejecución o logro de objetivos.  


